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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000250871

 

Fecha: 15/07/2021 05:57:45 p.m.

 

BogotÃ¡ D.C.,

 

REFERENCIA: RETIRO DEL SERVICIO. Edad de retiro forzoso Â¿La entidad debe expedir el acto administrativo de retiro una vez cumplida la edad
por parte del servidor pÃºblico, y en consecuencia continuar reconociendo los salarios y prestaciones sociales hasta que quede incluido en
nÃ³mina de pensionados? REESTRUCTURACIÃ�N. Â¿Es viable la supresiÃ³n de un empleo cuando su titular se encuentra en comisiÃ³n para
adelantar estudios en el exterior? RADICACIÃ�N. 20212060504002 del 7 de julio de 2021.

 

Acuso recibo de su comunicaciÃ³n de la referencia, mediante la cual realiza los siguientes interrogantes:

 

1.            Â¿La entidad debe expedir el acto administrativo de retiro una vez cumplida la edad por parte del servidor pÃºblico, y en consecuencia
continuar reconociendo los salarios y prestaciones sociales hasta que quede incluido en nÃ³mina de pensionados?

 

2.            Â¿La entidad puede expedir el acto administrativo de retiro con anticipaciÃ³n, expresando sus efectos a partir de la fecha en que el
funcionario cumpla la edad de retiro forzoso, con el fin de solicitar con anticipaciÃ³n la inclusiÃ³n en nÃ³mina de pensionados y de esa manera
evitar soluciÃ³n de continuidad entre el Ãºltimo salario y la primera mesada pensional?

 

3.            Â¿Existe algÃºn impedimento legal para la supresiÃ³n del cargo de un empleado mientras este se encuentra en comisiÃ³n para
adelantar estudios en el exterior y realizar su incorporaciÃ³n en un cargo mÃ¡s alto dentro de la misma planta de personal?

 

Al respecto, me permito dar respuesta en los siguientes tÃ©rminos:

 

Me permito darle respuesta en los siguientes tÃ©rminos, teniendo en cuenta que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, este
Departamento Administrativo tiene como objeto el  fortalecimiento de las  capacidades de los  servidores pÃºblicos  y  de las  entidades y
organismos del Estado, su organizaciÃ³n y funcionamiento, el desarrollo de la democratizaciÃ³n de la gestiÃ³n pÃºblica y el servicio al ciudadano,
mediante la formulaciÃ³n, implementaciÃ³n, seguimiento y evaluaciÃ³n de polÃticas pÃºblicas, la adopciÃ³n de instrumentos tÃ©cnicos y jurÃ-
dicos, la asesorÃa y la capacitaciÃ³n. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430
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Las competencias relativas a establecer las directrices jurÃdicas para la aplicaciÃ³n de las normas por parte de la entidad y demÃ¡s organismos
y entidades de la administraciÃ³n pÃºblica en materia de rÃ©gimen de administraciÃ³n de personal se formaliza, entre otros, a travÃ©s de
conceptos jurÃdicos, que guardan directa relaciÃ³n con la interpretaciÃ³n general de aquellas expresiones que ofrezcan algÃºn grado de
dificultad en su comprensiÃ³n o aplicaciÃ³n, sin que tales atribuciones comporten, de manera alguna, la definiciÃ³n de casos particulares que se
presenten al interior de las diferentes entidades. 
 
En ese sentido, la resoluciÃ³n de los casos particulares corresponderÃ¡ en todos los casos a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es
la instancia que conoce de manera cierta y documentada la situaciÃ³n particular de su personal y, ademÃ¡s, en desarrollo de los principios de la
especializaciÃ³n presupuestal y de la autonomÃa administrativa, constituye el Ãºnico Ã³rgano llamado a producir una declaraciÃ³n de voluntad
con efectos vinculantes en el mundo del derecho; o a los Jueces de la RepÃºblica, en el caso de controversia entre la entidad  y el empleado. 
 
RazÃ³n  por  la  cual,  no  es  de  nuestra  competencia  intervenir  en  situaciones  internas  de  las  entidades,  actuar  como ente  de  control,
investigaciÃ³n, ni seÃ±alar los procedimientos a seguir en caso de que se presenten anomalÃas al interior de las entidades. 
 
Sin embargo, me permito dar respuesta de manera general a su consulta de la siguiente manera:
En primer lugar, en atenciÃ³n a sus dos primeros interrogantes, es preciso indicar que, a partir del 30 de diciembre de 2016 entrÃ³ en vigencia la
Ley 1821 de 20161, la cual seÃ±ala:
 
“ARTÃ�CULO 1. (ArtÃculo corregido por el ArtÃculo 1 del Decreto 321 de 2017). La edad mÃ¡xima para el retiro del cargo de las personas que
desempeÃ±en funciones pÃºblicas serÃ¡ de setenta (70) aÃ±os. Una vez cumplidos, se causarÃ¡ el retiro inmediato del cargo que desempeÃ±en
sin que puedan ser reintegradas bajo ninguna circunstancia.
 
Lo aquÃ dispuesto no se aplicarÃ¡ a los funcionarios de elecciÃ³n popular ni a los mencionados en el ArtÃculo 29 del Decreto-ley 2400 de 1968,
modificado por el ArtÃculo 1o del Decreto-ley 3074 de 1968.”
 
“ARTÃ�CULO 2. La presente ley no modifica la legislaciÃ³n sobre el acceso al derecho a la pensiÃ³n de jubilaciÃ³n. Quienes, a partir de la entrada
en vigencia de la presente ley, accedan o se encuentren en ejercicio de funciones pÃºblicas podrÃ¡n permanecer voluntariamente en los
mismos, con la obligaciÃ³n de seguir contribuyendo al rÃ©gimen de seguridad social (salud, pensiÃ³n y riesgos laborales), aunque hayan
completado los requisitos para acceder a la pensiÃ³n de jubilaciÃ³n. A las personas que se acojan a la opciÃ³n voluntaria de permanecer en el
cargo, en los tÃ©rminos de la presente ley, no les serÃ¡ aplicable lo dispuesto en el parÃ¡grafo 3Â° del ArtÃculo 9Â° de la Ley 797 de 2003.”
 
“ARTÃ�CULO 3. Esta ley no modifica el rÃ©gimen de acceso a ningÃºn cargo pÃºblico, ni el de permanencia y retiro de los mismos, salvo en la
edad mÃ¡xima de retiro forzoso aquÃ fijada. Tampoco modifica las condiciones, requisitos, circunstancias y demÃ¡s situaciones establecidas en
el rÃ©gimen general y los regÃmenes especiales que regulan el acceso al derecho a la pensiÃ³n de jubilaciÃ³n.”
 
En consecuencia, esta Ley amplÃa de 65 a 70 aÃ±os la edad mÃ¡xima para desempeÃ±ar funciones pÃºblicas en el Estado, a los servidores
pÃºblicos que prestan sus servicios en las ramas del poder pÃºblico, Ã³rganos autÃ³nomos e independientes, Ã³rganos de control, entidades o
agencias pÃºblicas y a los particulares que cumplen funciones pÃºblicas,  con excepciÃ³n de los funcionarios de elecciÃ³n popular  y los
mencionados en el Decreto 2400 de 1968, modificado por el Decreto ley 3074 de 1968.
 
De igual forma, el Decreto 1083 de 20152, establece:
 
“ARTÃ�CULO 2.2.11.1.7 Edad de retiro forzoso. A partir de la entrada en vigencia de la Ley 1821 de 2016, la edad de setenta (70) aÃ±os
constituye impedimento para desempeÃ±ar cargos pÃºblicos, salvo las excepciones seÃ±aladas en el ArtÃculo 2.2.11.1.5.
 
Las personas que antes de la entrada en vigencia de la Ley 1821 de 2016 tuvieren 65 aÃ±os o mÃ¡s y continÃºan vinculadas al servicio pÃºblico,
deberÃ¡n ser retiradas del servicio. Lo anterior, por cuanto no son destinatarias de la regulaciÃ³n de que trata la citada ley.”
 
De lo anterior se puede concluir que las personas que antes de la entrada en vigencia de la ley 1821 de 2016, citada en precedencia, tenÃan 65
aÃ±os o mÃ¡s y continÃºen vinculadas, deben ser retiradas del servicio.
 
De manera complementaria, se tiene que el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, en concepto del 8 de febrero de 2017, radicado
nÃºmero 2326, seÃ±alÃ³ lo siguiente:
 
“Como se observa,  esta parte de la norma, a pesar de las deficiencias que presenta en su redacciÃ³n,  contiene un supuesto de hecho y una
consecuencia jurÃdica. El supuesto de hecho consiste en que una persona, a la entrada en vigencia de la Ley 1821 de 2016, "acceda" al ejercicio
de funciones pÃºblicas o se encuentre ejerciÃ©ndolas y haya cumplido o cumpla los requisitos para adquirir el derecho a la pensÃÃ³n de
jubilaciÃ³n. La consecuencia jurÃdica, por su parte, consiste en que tal persona puede permanecer en el ejercicio de su cargo o de las funciones
respectivas, con la obligaciÃ³n de seguir contribuyendo al rÃ©gimen de seguridad social.  Aunque la norma no dice explÃcitamente hasta
cuÃ¡ndo podrÃa permanecer aquella persona en su cargo o en el ejercicio de las funciones que ejerce, la integraciÃ³n de esta disposiciÃ³n con el
ArtÃculo 1Â° de la misma ley, permite deducir, sin mayores esfuerzos, que puede hacerlo hasta llegar a la edad de retiro forzoso que la Ley

https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=78874#1821
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=78874#1
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=78874#2
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=78874#3
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.11.1.7
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=78874#1821
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.11.1.5
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=79334#2326
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1821 establece (70 aÃ±os).
 
Este  entendimiento  de  la  norma  resulta  confirmado  especialmente  por  lo  dispuesto  en  la  Ãºltima  parte  del  ArtÃculo  y  en  los  respectivos
antecedentes legislativos.
 
En  efecto,  la  parte  final  del  ArtÃculo  estatuye:  "A  las  personas  que  se  acojan  a  la  opciÃ³n  voluntaria  de  permanecer  en  el  cargo,  en  los
tÃ©rminos de la presente ley, no les serÃ¡ aplicable lo dispuesto en el parÃ¡grafo 3Â° del ArtÃculo 9Â° de la Ley 797 de 2003". […]
 
Merece la pena aclarar que la Ley 1821 no modificÃ³ ni suprimiÃ³ la referida disposiciÃ³n de la Ley 100 de 1993, pues el cumplimiento de los
requisitos para adquirir la pensiÃ³n de jubilaciÃ³n en el rÃ©gimen de prima media y la inclusiÃ³n del empleado en la nÃ³mina de pensionados,
siguen constituyendo justa causa para dar por terminado el contrato de trabajo o la relaciÃ³n legal y reglamentaria, segÃºn el caso, para los
trabajadores particulares y para aquellos servidores pÃºblicos que no "se acojan a la opciÃ³n voluntaria de permanecer en el cargo”( por ejemplo
si  un  servidor  pÃºblico,  despuÃ©s  de  reconocida  la  pensiÃ³n  y  de  ser  incluido  en  nÃ³mina  de  pensionados,  no  manifiesta  su  deseo  de
permanecer  en  el  cargo  que  ocupa  y,  en  consecuencia,  que  se  le  postergue  el  pago  de  la  respectiva  pensiÃ³n).  […]
 
En este sentido, la "opciÃ³n voluntaria de permanecer en el cargo" a que se refieren el ArtÃculo 2Â° de la Ley 1821 de 2016, no es otra que la
posibilidad de mantenerse en el empleo o en el ejercicio de las funciones pÃºblicas que se ejerzan hasta cumplir la edad de retiro forzoso, a
pesar de haber completado los requisitos para pensionarse, en lugar de retirarse para disfrutar de la pensiÃ³n de jubilaciÃ³n. AsÃ quedÃ³
consignado, ademÃ¡s, en los antecedentes legislativos de la norma, tal como se explicÃ³ en el aparte B) de este concepto. (Subrayado nuestro)
 
En relaciÃ³n con los empleados que quieren continuar ejerciendo funciones a pesar de haber cumplido con la edad de 65 aÃ±os antes de la
entrada en vigencia de la Ley 1821 de 2016, el mismo concepto seÃ±ala:
 
“AsÃ, el cumplimiento de la edad prevista en la ley, para los servidores pÃºblicos o los particulares sujetos a dicha causal de retiro, constituye
una situaciÃ³n jurÃdica consolidada, en el sentido de que, a partir de ese momento, se genera para la persona el deber de retirarse del cargo o
de cesar en el ejercicio de las funciones pÃºblicas, y para la administraciÃ³n, el deber de retirarlo, si dicha persona no lo hace voluntariamente.
 
PodrÃa pensarse que la situaciÃ³n jurÃdica descrita no estÃ¡ consolidada mientras la persona concernida no se haya retirado efectivamente del
cargo ni cesado efectivamente en sus funciones. Sin embargo, a juicio de la Sala, esta interpretaciÃ³n resulta equivocada, desde un punto de
vista conceptual, pues no debe olvidarse que una cosa son las situaciones jurÃdicas, que se clasifican en hechos jurÃdicos y actos jurÃdicos, y
otra son las situaciones de hecho o los simples acontecimientos.
 
Por lo tanto, el efecto general inmediato de la Ley 1821 de 2016 excluye cualquier interpretaciÃ³n con efectos retroactivos.”
 
De acuerdo a lo anteriormente anotado, en criterio de esta DirecciÃ³n JurÃdica, quienes a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1821 de
2016, accedan o se encuentren en ejercicio de funciones pÃºblicas podrÃ¡n permanecer voluntariamente en sus cargos hasta llegar a la edad de
retiro forzoso, es decir, hasta los 70 aÃ±os, bajo la Ãºnica obligaciÃ³n de seguir contribuyendo al rÃ©gimen de seguridad social.
 
Consonante con lo anterior, quienes hubieren cumplido la edad de 65 aÃ±os antes de la entrada en vigencia de la Ley 1821 de 2016 (30 de
diciembre de 2016) y aÃºn continÃºen en ejercicio de sus funciones por necesidad del servicio o su retiro no se haya efectuado por algÃºn
motivo, no pueden permanecer voluntariamente en sus cargos hasta los 70 aÃ±os de edad, y la administraciÃ³n debe proceder a su retiro, de
igual forma frente a quienes con posterioridad a la ley en menciÃ³n, llegaren a la edad de 70 aÃ±os y se encuentren vinculados al servicio.
 
En efecto, conforme a lo normativa que se ha dejado anunciada, el servidor pÃºblico que ha cumplido la edad de 70 aÃ±os, se encuentra
inhabilitado para seguir trabajando en una entidad pÃºblica o vincularse como servidor pÃºblico, excepto los casos permitidos por la Ley.
 
En cuanto al retiro de los servidores pÃºblicos que cumplieron la edad de retiro forzoso y les falta un tiempo considerable para llenar el requisito
de las semanas cotizadas exigidas para tener el derecho a la pensiÃ³n de vejez y declaren su imposibilidad de seguir cotizando, deberÃ¡n ser
retirados  del  servicio  y  tendrÃ¡n  derecho  al  beneficio  de  la  indemnizaciÃ³n  sustitutiva  de  la  pensiÃ³n  de  vejez,  en  los  tÃ©rminos  del  ArtÃ-
culo 37 de la Ley 100 de 1993.
 
En ese orden de ideas, dando respuesta a sus dos primeros interrogantes, esta DirecciÃ³n JurÃdica considera que la entidad deberÃ¡ expedir el
acto administrativo de retiro del servicio una vez cumplida la edad mÃ¡xima de retiro por parte del servidor pÃºblico, sin que hubiese lugar al
reconocimiento y pago de salarios y prestaciones sociales hasta que quede incluido en nÃ³mina de pensionados, por cuanto la norma establece
que el retiro debe darse una vez cumpla la edad de 70 aÃ±os.
 
Ahora bien, corresponde a la administraciÃ³n en cada caso concreto y particular valorar las condiciones particulares del trabajador, toda vez que
aquellos servidores que cumplieron la edad de retiro forzoso y les falta un tiempo “relativamente corto” para cumplir el requisito de las semanas
exigidas en la ley para tener derecho a la pensiÃ³n de jubilaciÃ³n, o los que estÃ¡n adelantando los trÃ¡mites para que se les incluya en nÃ³mina
de pensionados, la AdministraciÃ³n “podrÃ¡” permitirles continuar laborando, por cuanto a Ã©stas personas se les dificulta emplearse a su edad
en otras entidades pÃºblicas o privadas, lo cual les impedirÃa seguir cotizando y percibir ingresos durante este tiempo.

https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7223#9
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=78874#1821
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=78874#1821
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5248#37
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Frente a su Ãºltima consulta en la que pregunta si existe algÃºn impedimento legal para la supresiÃ³n del cargo de un empleado mientras este
se encuentra en comisiÃ³n para adelantar estudios en el exterior y realizar su incorporaciÃ³n en un cargo mÃ¡s alto dentro de la misma planta de
personal, me permito indicarle lo siguiente:
 
En primer lugar se hace necesario indicar que sobre la reestructuraciÃ³n, reforma o modificaciÃ³n de la planta de personal, el Decreto ley 019 de
2012,  “Por  el  cual  se  dictan  normas  para  suprimir  o  reformar  regulaciones,  procedimientos  y  trÃ¡mites  innecesarios  existentes  en  la
AdministraciÃ³n PÃºblica”, establece:
 
“ARTÃ�CULO 228. REFORMAS DE PLANTA DE PERSONAL. ModifÃquese el ArtÃculo 46 de la Ley 909 de 2004, el cual quedarÃ¡ asÃ:
 
"ARTÃ�CULO 46. Reformas de planta de personal. Las reformas de plantas de personal de empleos de las entidades de la Rama Ejecutiva de los
Ã³rdenes nacional y territorial, deberÃ¡n motivarse, fundarse en necesidades del servicio o en razones de modernizaciÃ³n de la AdministraciÃ³n y
basarse  en  justificaciones  o  estudios  tÃ©cnicos  que  asÃ  lo  demuestren,  elaborados  por  las  respectivas  entidades  bajo  las  directrices  del
Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica y de la Escuela Superior de AdministraciÃ³n PÃºblica -ESAP-.
 
El  Departamento  Administrativo  de  la  FunciÃ³n  PÃºblica  adoptarÃ¡  la  metodologÃa  para  la  elaboraciÃ³n  de  los  estudios  o  justificaciones
tÃ©cnicas,  la  cual  deberÃ¡  ceÃ±irse  a  los  aspectos  estrictamente  necesarios  para  soportar  la  reforma  a  las  plantas  de  personal.
 
Toda modificaciÃ³n a las plantas de personal de los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva del poder pÃºblico del orden nacional, deberÃ¡
ser aprobada por el Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica." (Subrayado nuestro)
 
De conformidad con lo seÃ±alado en el ArtÃculo 228 del Decreto 019 de 2012, que modifica el ArtÃculo 46 de la Ley 909 de 2004, las reformas
de plantas de personal de empleos de las entidades de la Rama Ejecutiva de los Ã³rdenes nacional y territorial, deberÃ¡n motivarse, fundarse en
necesidades  del  servicio  o  en  razones  de  modernizaciÃ³n  de  la  AdministraciÃ³n  y  basarse  en  justificaciones  o  estudios  tÃ©cnicos  que asÃ lo
demuestren, elaborados por las respectivas entidades bajo las directrices del Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica y de la
Escuela Superior de AdministraciÃ³n PÃºblica –ESAP, y pueden derivar en la supresiÃ³n o creaciÃ³n de empleos.
 
Igualmente, sobre la reestructuraciÃ³n, reforma o modificaciÃ³n de planta de personal, el Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide
el Decreto Ã�nico Reglamentario del Sector de FunciÃ³n PÃºblica”, establece:
 
“ARTÃ�CULO 2.2.12.2. MotivaciÃ³n de la modificaciÃ³n de una planta de empleos. Se entiende que la modificaciÃ³n de una planta de empleos
estÃ¡ fundada en necesidades del servicio o en razones de modernizaciÃ³n de la administraciÃ³n, cuando las conclusiones del estudio tÃ©cnico
de la misma deriven en la creaciÃ³n o supresiÃ³n de empleos con ocasiÃ³n, entre otras causas, de:
 
1. FusiÃ³n, supresiÃ³n o escisiÃ³n de entidades.
 
2. Cambios en la misiÃ³n u objeto social o en las funciones generales de la entidad.
 
3. Traslado de funciones o competencias de un organismo a otro.
 
4. SupresiÃ³n, fusiÃ³n o creaciÃ³n de dependencias o modificaciÃ³n de sus funciones.
 
5. Mejoramiento o introducciÃ³n de procesos, producciÃ³n, de bienes o prestaciÃ³n de servicios.
 
6. RedistribuciÃ³n de funciones y cargas de trabajo.
 
7. IntroducciÃ³n de cambios tecnolÃ³gicos.
 
8.  CulminaciÃ³n  o  cumplimiento  de  planes,  programas  o  proyectos  cuando  los  perfiles  de  los  empleos  involucrados  para  su  ejecuciÃ³n  no  se
ajusten al desarrollo de nuevos planes, programas o proyectos o a las funciones de la entidad.
 
9. RacionalizaciÃ³n del gasto pÃºblico.
 
10. Mejoramiento de los niveles de eficacia, eficiencia, economÃa y celeridad de las entidades pÃºblicas.
 
PARÃ�GRAFO  1.  Las  modificaciones  de  las  plantas  a  las  cuales  se  refiere  este  ArtÃculo  deben  realizarse  dentro  de  claros  criterios  de
razonabilidad,  proporcionalidad  y  prevalencia  del  interÃ©s  general.
 
Cuando se reforme total o parcialmente la planta de empleos de una entidad, no tendrÃ¡ la calidad de nuevo nombramiento la incorporaciÃ³n
que se efectÃºe en cargos iguales o equivalentes a los suprimidos a quienes los venÃan ejerciendo en calidad de provisionales.”

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#19
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#228
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#46
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“ARTÃ�CULO 2.2.12.3. Estudios que soporten las modificaciones de las plantas de empleos. Los estudios que soporten las modificaciones de las
plantas de empleos deberÃ¡n basarse en metodologÃas de diseÃ±o organizacional y ocupacional que contemplen, como mÃnimo, los siguientes
aspectos:
 
1. AnÃ¡lisis de los procesos tÃ©cnico-misionales y de apoyo.
 
2. EvaluaciÃ³n de la prestaciÃ³n de los servicios.
 
3. EvaluaciÃ³n de las funciones, los perfiles y las cargas de trabajo de los empleos.”
 
De acuerdo con lo dispuesto en la normativa transcrita, las reformas de plantas de empleos de las entidades de la Rama Ejecutiva de los
Ã³rdenes nacional y territorial, deberÃ¡n motivarse, fundarse en necesidades del servicio o en razones de modernizaciÃ³n de la administraciÃ³n y
basarse en justificaciones o estudios tÃ©cnicos que asÃ lo demuestren, de tal forma que las conclusiones del estudio tÃ©cnico deriven en la
creaciÃ³n o supresiÃ³n de empleos, con ocasiÃ³n entre otras causas, de fusiÃ³n, supresiÃ³n o escisiÃ³n de entidades; cambios en la misiÃ³n u
objeto social o en las funciones generales de la entidad; traslado de funciones o competencias de un organismo a otro; supresiÃ³n, fusiÃ³n o
creaciÃ³n de dependencias o modificaciÃ³n de sus funciones; mejoramiento o introducciÃ³n de procesos, producciÃ³n de bienes o prestaciÃ³n de
servicios; redistribuciÃ³n de funciones y cargas de trabajo; introducciÃ³n de cambios tecnolÃ³gicos; culminaciÃ³n o cumplimiento de planes,
programas  o  proyectos  cuando  los  perfiles  de  los  empleos  involucrados  para  su  ejecuciÃ³n  no  se  ajusten  al  desarrollo  de  nuevos  planes,
programas o proyectos o a las funciones de la entidad; racionalizaciÃ³n del gasto pÃºblico; mejoramiento de los niveles de eficacia, eficiencia,
economÃa y celeridad de las entidades pÃºblicas.
 
De acuerdo con lo anterior, la supresiÃ³n de un cargo como consecuencia de la reestructuraciÃ³n de una planta de personal debe obedecer a
necesidades del servicio, lo cual no estarÃa justificado en el caso que usted consulta pues el titular del empleo que se pretende suprimir estarÃa
en una comisiÃ³n para adelantar estudios en exterior.
 
Al respecto, tambiÃ©n es importante indicar que la Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo pÃºblico, la carrera
administrativa, gerencia pÃºblica y se dictan otras disposiciones”, en relaciÃ³n con la supresiÃ³n de cargos, establece:
 
 “ARTÃ�CULO 44. Derechos del empleado de carrera administrativa en caso de supresiÃ³n del cargo. Los empleados pÃºblicos de carrera
administrativa, que como consecuencia de la liquidaciÃ³n, reestructuraciÃ³n, supresiÃ³n o fusiÃ³n de entidades, organismos o dependencias, o
del  traslado  de  funciones  de  una  entidad  a  otra,  o  por  modificaciÃ³n  de  planta  de  personal,  se  les  supriman  los  cargos  de  los  cuales  sean
titulares, tendrÃ¡n derecho preferencial a ser incorporados en empleo igual o equivalente de la nueva planta de personal, y de no ser posible
podrÃ¡n optar por ser reincorporados a empleos iguales o equivalentes o a recibir indemnizaciÃ³n. El Gobierno Nacional reglamentarÃ¡ el
proceso de reincorporaciÃ³n y el reconocimiento de la indemnizaciÃ³n.

 

PARÃ�GRAFO 1. Para los efectos de reconocimiento y pago de las indemnizaciones de que trata el presente ArtÃculo, el tiempo de servicios
continuos se contabilizarÃ¡ a partir de la fecha de posesiÃ³n como empleado pÃºblico en la entidad en la cual se produce la supresiÃ³n del
empleo.(...)” (Negrilla fuera de texto)

 

A su vez, el Decreto 1083 de 2015, establece:

 

“ARTÃ�CULO 2.2.11.2.1 Derechos de los empleados de carrera por supresiÃ³n del empleo. Los empleados de carrera a quienes se les supriman
los cargos de los cuales sean titulares como consecuencia de la supresiÃ³n o fusiÃ³n de entidades o dependencias o del traslado de funciones de
una entidad a otra o de modificaciÃ³n de planta, tendrÃ¡n derecho preferencial a ser incorporados en empleo igual o equivalente de la nueva
planta y, de no ser posible, a optar por ser reincorporados o a percibir la indemnizaciÃ³n de que trata el ArtÃculo 44 de la Ley 909 de 2004,
conforme a las reglas previstas en el decreto-ley que regula el procedimiento que debe surtirse ante y por la ComisiÃ³n Nacional del Servicio
Civil para el cumplimiento de sus funciones.

 

Mientras se produce la reincorporaciÃ³n, el registro de inscripciÃ³n en carrera del ex empleado continuarÃ¡ vigente con la anotaciÃ³n sobre la
situaciÃ³n. Efectuada dicha reincorporaciÃ³n, serÃ¡ actualizada la inscripciÃ³n y el empleado continuarÃ¡ con los derechos de carrera que
ostentaba al momento de la supresiÃ³n del empleo.

 

De no ser posible la reincorporaciÃ³n dentro del tÃ©rmino seÃ±alado en el decreto ley el ex empleado tendrÃ¡ derecho al reconocimiento de la

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.12.3
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#44
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.11.2.1
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#44
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indemnizaciÃ³n y serÃ¡ retirado del Registro PÃºblico de Carrera.

 

PARÃ�GRAFO. Producida la reincorporaciÃ³n, el tiempo servido antes de la supresiÃ³n del cargo se acumularÃ¡ con el servido a partir de aquella,
para efectos de causaciÃ³n de prestaciones sociales, beneficios salariales y demÃ¡s derechos laborales.”

 

Conforme lo seÃ±alado anteriormente, los empleados inscritos en carrera administrativa a quienes se les supriman los cargos de los cuales sean
titulares, tendrÃ¡n derecho:

 

1. Preferencial a ser incorporados en empleo igual o equivalente de la nueva planta de personal.

 

2. De no ser posible la incorporaciÃ³n, pueden optar por ser reincorporados a empleos iguales o equivalentes de otras entidades del estado o a
recibir indemnizaciÃ³n. De no ser posible la reincorporaciÃ³n, el empleado serÃ¡ indemnizado.

 

Cuando se trata de incorporaciones a cargos de una nueva planta de personal adoptada dentro de un proceso de reestructuraciÃ³n, es necesario
acudir a lo dispuesto en el Decreto Ley 1042 de 19781, sobre movimientos de personal con ocasiÃ³n de las reformas en las plantas:
 
“ARTÃ�CULO 81. Del movimiento de personal con ocasiÃ³n de las reformas en las plantas. Siempre que se reforme total o parcialmente la planta
de personal de un organismo, la incorporaciÃ³n de sus empleados a los nuevos cargos establecidos en ella se sujetarÃ¡ a las siguientes reglas:
 
1) No serÃ¡ necesario el cumplimiento de requisitos distinto al de la firma del acta de posesiÃ³n:
 
a) Cuando los nuevos cargos sean iguales a los de la planta anterior en su denominaciÃ³n y grado, y tengan, por consiguiente, las mismas
funciones e idÃ©nticos requisitos para su ejercicio.
 
b) Cuando los nuevos cargos solo se distingan de los de la antigua planta por haber variado su grado de remuneraciÃ³n, como efecto de un
reajuste de salarios ordenado por la ley.
 
c) Cuando los nuevos cargos tengan funciones similares a los de la planta anterior, pero para su desempeÃ±o se exijan los mismos requisitos.
 
En este caso la incorporaciÃ³n se tomarÃ¡ como traslado.
 
2) La incorporaciÃ³n se considera como nuevo nombramiento o como ascenso segÃºn se trate de empleados de libre nombramiento y remociÃ³n
o de empleados de carrera, respectivamente y deberÃ¡ estar precedida en todo caso de la comprobaciÃ³n del lleno de los requisitos exigidos
para el ejercicio del nuevo cargo:
 
a) Cuando se haya dispuesto la supresiÃ³n de cargos fijados en la planta anterior, y la creaciÃ³n de nuevos empleos con diferentes funciones y
requisitos mÃnimos para su ejercicio.
 
b) Cuando la reforma de la planta tenga por objeto reclasificar los empleos de la planta anterior, para fijar otros de mayor jerarquÃa dentro de
una misma denominaciÃ³n.
 
En toda incorporaciÃ³n de funcionarios de carrera a cargos de superior jerarquÃa y responsabilidad, que de acuerdo con lo dispuesto en el
presente ArtÃculo se considera ascenso, serÃ¡ indispensable, ademÃ¡s, el cumplimiento de las disposiciones que sobre movimiento de personal
escalafonado se establezcan en el estatuto de servicio civil y carrera administrativa.
 
La incorporaciÃ³n no implica soluciÃ³n de continuidad en el servicio para ningÃºn efecto legal. En ningÃºn caso la incorporaciÃ³n podrÃ¡ implicar
desmejoramiento en las condiciones laborales salariales de los funcionarios que ocupaban empleos de la planta anterior”.
 
De acuerdo con lo anterior, la incorporaciÃ³n en un empleo como consecuencia de un proceso de reestructuraciÃ³n deberÃ¡ efectuarse mediante
resoluciÃ³n expedida por el jefe del organismo, el cual no implica un nuevo nombramiento, ni soluciÃ³n de continuidad en el servicio para
ningÃºn efecto legal, siempre y cuando se efectÃºe en empleos equivalentes; no obstante, los empleados incorporados a la nueva planta de
personal deben tomar posesiÃ³n del empleo (firma del acta de posesiÃ³n), en razÃ³n a que el acto administrativo de creaciÃ³n de la nueva planta
de personal deroga la anterior.
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66581#81
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En ese sentido, y atendiendo puntualmente su consulta, esta DirecciÃ³n JurÃdica considera que, la entidad deberÃ¡ evaluar primero, si realmente
la reestructuraciÃ³n de la planta y en consecuencia la supresiÃ³n del empleo estÃ¡ fundada en necesidades del servicio como lo establece la ley,
y segundo, si es viable otorgar la comisiÃ³n para adelantar estudios en el exterior de un empleado cuyo empleo serÃ¡ suprimido, toda vez que
para efectos de la incorporaciÃ³n en otro empleo, que deberÃ¡ ser igual o equivalente en la nueva planta de personal, dicho funcionario deberÃ¡
tomar posesiÃ³n del empleo, lo que se dificultarÃa estando en el exterior.

 
Para mayor informaciÃ³n respecto de las normas de administraciÃ³n de los empleados del sector pÃºblico; asÃ como las inhabilidades e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrÃ¡
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta DirecciÃ³n JurÃdica.
 

El anterior concepto se emite en los tÃ©rminos establecidos en el ArtÃculo 28 del CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÃ�PEZ CORTES

Director JurÃdico
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NOTAS DE PIE DE PÃ�GINA:

 

1. “Por medio de la cual se modifica la edad mÃ¡xima para el retiro forzoso de las personas que desempeÃ±an funciones pÃºblicas”

 

2. Por medio del cual se expide el Decreto Ã�nico Reglamentario del Sector de FunciÃ³n PÃºblica

Fecha y hora de creación: 2024-05-19 15:10:40

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28

